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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Par un año. . ... 36 pesetas, 
’’rimestre. , . . . 9 id.

.iúraero suelto 5O o¿ii^i®^os=
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leye* obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetes á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su premulgacien, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Caceta,—(Ariículo L'* del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLBTiM, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa» 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la cerresnendeneia se diri
girá al Administrader del Bolbtís 
OVIOIAL.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

POSÍDEj^CU DEL GOHSEJO DE ÍÍSISTROS

á. M.ei Rey D.AlfonsoXIII {q. D.g.) 
J.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
á. A. R. el Príncipe de Asturias é In
aates y demás personas de la Augusta 
bteal Familia, continúan sin novedad 
su eu importante salud.

Q-aaeta ¿el'íQ ie Siwitmbrt de 1922,) 

que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.
- Madrid, á 16 de Noviembre 
de 1922.—El Inspector general, 
Juan Manella. -

« Núm. 3.444.

El día 11 de Diciembre próxi
mo, y hora de las doce, tendrá 

lugar ante el Sr. Alcalde de Fom- 
bellida, ó quien haga sus veces, y 
con asistencia de un funcionario 
del ramo de Montes, la subasta 
primera para el aprovechamiento 
de caza para 12 escopetas, por 
cinco años, en el monte titulado 
<Üe Abajo, perteneciente al pue
blo de Fombellida, bajo el tipo de 
quinientas pesetas, por el quin

quenio; hallándose á disposición 
del público, en el sitio en que ha 
de oelebrarse la subasta, los plie
gos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir 
la misma y el citado aprovecha
miento.

Madrid, á 16 de Noviembre de 
1922.-El.Inspector general, Juan 
Manella.

Núm. 3.410.

ailllSIUMJIM
NóM.3.443.

40NTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Octava' laspescisa gsasrai.

Distrito dé Valladolid.

El día 30 del actual, y hora de 
las doce, tendrá lugar ante el 
Sr. Alcalde de Pedrajas de San 
Esteban, ó quien haga sus veces, 
y con asistencia de un funciona
rio del ramo de Montes, la subasta 
primera para el aprovechamiento 
de 3‘745 metros cúbicos, de ma
dera procedentes de árboles derri
bados por;los vientos en el monte 
titulado «Común de Villa», per
teneciente al pueblo de Pedrajas 
de San Esteban, bajo el tipo de 
cuarenta y cinco pesetas; hallán
dose á disposición del público en 
el sitio en que ha de oelebrarse 
la subasta, los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas

ABOGACÍA DEL ESTADO
VALLADOLID

a '

Por la presente se notifica que, en virtud de la acción investigadora, se han practicado las liquida
ciones siguientes:

CONTRIBUYENTES
K amero 

de la 
liquidación

Número 
da 

tarifa

Tipo 
de la 

liquidación

0U0TA8

Pesetas

MULTAS

Pesetas

DEMORA

Pesetas

Honorarios 
de 

liquidación
Pesetas

Honorarios 
de 

utilidades
Pesetas

TOTAL

Pesetas

Manuela Gonzalez.................. .... 3206 28 b 2 X 60'80 60'80 40'84 2'21 0'25 164'90
Venancio de la Torre . . . . 3207 68 0‘40 % 4 4 2 32 1'08 0'25 11'65
Beatriz Vaienoia Briñas. . . . 3208 68 0*40 7„ 2 2 1'21 1'04 0'26 6'60
Margarita Fernandez.................. 3209 68 0‘40 7„ 4'40 4'40 3'16 1'09 0'26 13'30
Angela Brasas. ...... 3210 68 0’40 7, 2 2 1'91 1'01 0'26 7'20
Marcos Ontanilla........................ 3211 68 0*40 7o 1'80 1‘8O 0'90 1'03 0'26 6'78
Donato Centeno Gonzalez. . 3212 . '68 0*40 7. 4'40 4'40 2'72 1'08 0'25 12'85
El mismo. . . •.................... 3213 30 a 2 7o 3‘67 3'67 2'69 1'07 > 11'10
Vicente Centeno García. . . . 3214 28 b 27, 22 22 9'96 1'44 > 55'40
Aniceto Alonso......................... 3216 68 0'40 7, 4 4 3'02 1'08 0,25 12'10
Concepción Calleja..................... 3217 6'8 0'40 7, 4 4 2'92 1'03 0'26 12'26
Carolina Mateos...................... 3218 68 0'40 7„ 7'60 7'60 6 1'15 0'26 22'60

Y se les advierte que contra dichas liquidaciones pueden, en los quince días siguientes al de la no- 
tifioacióa recurrir ea alzada para ante el señor Delegado de Hacienda, pero que aun en esto caso si no 
se satisficiese el impuesto en los siete días siguientes al de esta notificación incurrirán en la multa del 
10 por 100 de las cuotas liquidadas más el interés legal de demora, todo sin perjuicio de exigírselo por 
vía de apremio. .

Valladolid, 16 da Noviembre de 1922.— Manuel Beyes,
... .............  ■^CÍJ> |n-ii -
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uQ año, pelo pardo.

NóM 8.410.
Benafarces.

Según participa a esta Alcal
día el vecino de esta localidad, 
D. Gregorio Rico Carbajosa, ha
ce varios días que se halla en su 
poder un buche que se encontró 
desmandado por la ñocha en la . „«„10 146 de la ¡ley Mnnioipál, ! 
oaile, de edad aproximadamente jurante cuyo plazo podrán los ’

La persona que se crea duefia 
del mencionado animal, pueda 
pasar a recogerle, previa indem
nización de gastos.

Benafarces, a 21 de Noviembre 
de 1922,—El Alcaide, José 
mazo.

Ga-

Núm. 8,440.
Marzales.

Formadas las relaciones nomi
nativas de los aumentos prescri
tos en la contribución territorial 
por la Ley de 26 de de Julio últi
mo asi como la lista cobratoria 
de urbana, ordenadas por la Ad
ministración de Contribuciones 
de la provincia, por lo que afecta 
a la riqueza de este término mu
nicipal, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
seis días, para oír reclamaciones 
de agravio.

Marzales, 19 de Noviembre de 
1922.-E1 Alcalde, Celedonio Her
nández.

Con el propio objeto ó igual 
término se hallan do manifiesto 
en el Ay untamién^to de

Castromonte

Núm. 3.441.
Marzales,.

Coofeooionado el padrón de Có- 
duías personales de este pueblo, 
para el próximo año de 1923 
•e halla expuesto al público en la 
Secretaría del A y untamiento, por 
eespaejo de quince días, para que, 
los coq^ribuyenUs en él com
prendidos puedan examinarle 
y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pasado dicho, 
plazo no se admitirá ninguna.

Marzales, 19 de Noviembre de 
1922.-EÍ Alcaide, Celedonio Her
nández.

Con el propio objeto ó igual 
término se halla expuesto en los 
Ayuntamientos de

Castroverde de Cerrato.
Melgar de abajo 
Palacios de Campos 
Torre de Esgueva 
Villalba de la Loma

NÚM. 3.434.

Villamiiriel de Campot.

Formado el proyecto de presu

1 puesto municipal ordinario de es- 1 
te pueblo, para el próximo año |
de 1923 24, se halla de manifies
to ai público a la Secretaría del 
Ayuntamiento, por espacio, de 
quince días, con arreglo ial ar-

vecinos presentar contra el mis- 1 
mo, las reolamaeiones que esti- ; 
men conveniente, pasados 
cuales no serán admitidas 
que se presenten.

los 
las

Viltamuriel de Campos, 20 de
Noviembre de 1922—El Alcalde 
accidental, Gaspar Ronchas.—El 
Secretario, Luis Casas.

NüM 3.445. '

Villanaeva de la Condesa.

Terminando el 30 de Diciem
bre próximo, el plazo de cuatix) • 
años de cesión de pasitos a favor 
de los fondos municipales, por 
el presente anuncio se invita a 
los vecinos y hacendados foras
teros que sean terratenientes en 
este término municipal, para que 
antes del 30 de los corrientes 
manifiesten por escrito si hacen 
cesión gratuita y voluntaria del 
sobrante de pastos de sus fincas a 
favor de los fondos municipales, 
con apercibimiento de que si al
guno no hace i maaiféstaoión al
guna se sobreentiende que desde 
luego y Segwn constumbre, 4ue-i 
da hecha dicha cesión y el Ayuo- 
tamien to precederá 5a4 aírenda- 
miento de dichos -productos por 
igual |iempo de cuatro años.

Villanueva de la Condesa, 15 
de Octubre de l-922.'^E.l Atoa lúe , j 
Gregorio Rueda. j

Juzgados de primera instancia 
ó instrnocion. - 

Núm. 3.446.

MEDINA DE RIOSECO

CÉDULA DE OITAOIÓN DE KEMaTE

En los auíos ejecutivos que 
1 insta el ProcuTador D. Daniel Cía’ 

ramazana, en la representación 
de D. Ambrosio Herrero, contra 
D. Pedro Cuadrillero Reoyo, para 
cobro de cuatro mil pesetas de 
principal debido y los intereses 

’ legales de'dlúha suma, desde la

interposioióü de la demanda has- 
¡ ta su definitivo pago y costas del 

procedimiento; por el señor don 
Marcial Meleiro Fernandez, Juez 
municipal Letrado de esta Ciu
dad en funciones de Juez de pri
mera instancia del Partido por 
ausencia del propietario en uso 
de licencia, por auto d# treinta 
de Octubre último se despachó 
ejecución contra los bienes del 
D. Pedro Cuadrillero, en canti
dad suficiente a responder de 
aquellas responsabilidades, dis
poniendo; que si eideudor no fue
re habido se entendiese el reque
rimiento de pago con la encarga
da de sus bienes D.* Julia Reoyo 
Garzón, así como que, una vez 
hecho el embargo, se cite de re
mate al deudor en su persona si 
fueie habido y en otro oaso por 
edicto que se insertará en el «Bo
letín 0ácial> de esta provincia.

Cumpliendo, pues, lo mandado 
y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 1460 de la ley de En- 
juiciámieotó civil, cito de rema
te en mencionados autos, al deur 
dor D. Pedro Cuadrillero Reoyo^ 
por haberse verificado ya el em
bargo^j el previo requerimiento 
de pago, sin efecto a la señora 
encargada de sus bienes; cuya ci
tación es para, que en el término 
de nueve días se persone en los 
autos ejecutivos de la refereooia 
y se |oponga a la ejecución si 
le conviniere, aperoibióndole de 
que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que haya lugar en 
de^ho.

Medina de Kioseoo, tres de No
viembre de mil novecientos vein
tidós.—El Secretario judicial, Li- 
cenciado, Domingo José Rodrí
guez.

202

NóM. 3.421,

NAVA DEL REY

1 Don Fermin Lozano Contra, Jnea
de instrucción de esta Giodad 
y su Partido.

Por la presente requisitoria Se | eha beca, sorteo que se verificará 
| en la Dirección de este lostitutoeij cita, llama y emplaza para que 

j dentro del término de diez días, 
1 siguientes al en que aparezca in- 
j serta esta requisitoria en la Ga- 
1 ceta de Madrid y «Boletín Ofi- 
1 cial> de e^ta provincia,te presen

ten ante este Juzgado los prooe- 
| sados por delito de hurto de ca- 
I bailerías, Julián Orrasco Iglesias 

(a) Gallito, de 32 años, hijo de 
Gregorio é Irene, natural de Pe
ñafiel, y tratante en ganado, de

estatura alta, ojos castalios, nariz 
aguileña, boca regular, color sa
no, viste pantalón de pana, color 
cafó, chaqueta y chaleco de paño 
claro, blusa negra larga, de las 
que usan los tratantes, alparga
tas blancas y gorra de visera 
clara, y Pedro Rodríguez Lopez, 
de 30 años de edad, hijo de Ma
nuel y de María, natural de Opor- 
to(Portugal), soltero, hojalatero 
ambulante, estatura alta, ojos 
castaños, nariz aguileña, boca re
gular, es algo picado de viruelas; 
cuyo paradero se ignora por ha
berse fugado de la cárcel de esta 
Ciudad, a responder de los cargos 
que las resultan en sumario que 
instruyo, apercibióndoles, que de 
no verifioárlo serán 
rebeldes parándoles 
perjuicios que haya 
arreglo a la Ley.

declarados 
los demás 
lugar con

A la vez requiero a los señores 
Juec.es de instrucción así como 
a las Autoridades civiles y mili
tares y Agentes de policía judi
cial para que procedan à Ta bus
ca y captura de lôs expresados 
procesados y en el caso de ser 
habidos sean conduoidosa mi dis
posición a la prisión preventiva 
de este Partido.

Dado en Nava del Rey, a diez 
y siete de Noviembre de mil no
vecientos veintidos.-Fermin Lo- 

1 zano.—fi^Seoretario, P. H., Fer- 
! min Martin.

NúM. 3 437.

Instituto fieneral y Técnico -110 ïallaiolil

Legado de D. Pedro Vila Godina

Habiendo fallecido la niña que 
disfrutaba la beca del Legado de 
D. Pedro Vila Codina, por orden 
de la Subsecretaría de Tnstrucoión 
pública y de conformidad con lo 
disfíuesto en el Real decreto de 23 
de Noviembre de 1920, se hacesa- 
ber que procede repetir el sorteo 
para la nueva adjudieación de di

día 30 del.corriente, a las once y 
media.

Lo que se hace público para 
que llegue a conocimiento de las 
personas que deseen presenciar 
el mencionado sorteo.

Valladolid, 22 de Noviembre de 
1922.—El Secretario, Miguel Ho
yos.

Baessais-aagesaKaBKZBBBBaMHBaBBBnnaHBaBi

Tisrr^ats de^Hespicic provfjioi#}
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